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Vamos a Propiedades --> Sí --> Cambiar Estado "No enviado" y Aceptar

image.png

image.png

image.png

Eliminar DUA Importación en
TVD

SIEMPRE ANULÁNDOLO PRIMERO EN LA AEAT

1) Cambiar estado del DUA : Vamos a EDI y buscamos el
código del dua, el código interno, no el MRN

2) Eliminar DUA: Ir a DUA y Borrar: 
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